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Secretaría de Hacienda

Subsecretaría de Egresos
n General de Presupuesto y Cuenta Pública

Direccíón de Presupuesto del Gasto de lnversión

SECI?E i¡tFi!;l Dü Oficio Núm.: SH/SUBE/DGPCP/
fF§TÑ.ERIA

iE Dle 2i117

ruxtla Gutiérrez, Chiapas; 
0 q D lC 2017

Asunto: Autorización de ampliación líquida de recursos
presupuestarios.
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Lic. Martha Guadalupe Pineda Ríos
Tesorera de la Secretaría de Hacienda.
Presente.

Con fundamento en las facultades que me confiere el Artículo 42, fracción V del Reglamento lnterno de esta Secretaría y en
atención al oficio No. SH/SUBElDGll1427l2017, mediante el cual se validó y programó recursos presupuestarios, para los
proyectos de inversión que se mencionan en relación anexa, flnanciados con recursos federales provenientes del Ramo 23.-
Provisiones Salariales y Económicas "f,qndo.,para'Fronteras2O-17", derivado del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios,
suscrito entre el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chiapas, y
al oficio No. 307-4.-3945 de fecha 23 de octubre del2017, de la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la SHCP;
me permito comunicarle que esta SecretarÍa, con fundamento en el Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas y
en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2017, autoriza ampliación liquida de
recursos presupuestarios por concepto de Transferencias de recursos a Municipios por la cantidad de:
$_g',497,620.1.6 (Nueve millones cuatrocientos noventa y siete mil seiscientos veinte pesos 16/'100 M.N.), aplicándose al

H. Ayuntamiento Municipal de M-otozintla, dentro del Programa Normal de Gobierno del Estado.

La ministración de los recursos se realizará conforme al calendario de pagos, indicados en la adecuación presupuestaria adjunta.

La presente autorización se financia con sustento en los recursos del recibo oficial No. 246314, emitido por esa Tesorería a su
digno cargo, los cuales no pierden su carácter federal y el ejercicio, aplicación de los recursos y la ejecución de los proyectos de
inversión, el H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla, se deberá sujetar a lo establecido en las cláusulas del Convenio para el
Otorgamiento de Subsidios y sus Anexos, en los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras, en la normatividad,
manuales de operación y de procedimientos que se emitan para tal efecto; así mismo el H. Ayuntamiento mencionado se obliga a
informar trimestralmente a la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos de
los recursos transferidos, conforme a los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, en
apego a lo establecido en la cláusula NOVENA del Convenio mencionado; asimismo deberán dar estricto cumplimiento a lo
establecido en el artículo 17, entre otros, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Es
responsabilidad del H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla, la aplicación, ejecución, comprobación de los recursos, cierre e
información de los alcances de los proyectos, conforme lo señala el Convenio de Transferencia de Recursos, que para tal efecto
se suscriba, para lo cual deberán remitir a esta Secretaría copia certificada de la documentación comprobatoria (facturas,
contratos, estimaciones y comprobante de reintegro de economías a la Tesorería de la Federación, en su caso); y el ejercicio de
los recursos será responsabilidad del H. Ayuntamiento mencionado.

I Por otra parte le comunico, que el H. Ayuntamiento referido deberá concluir en tiempo y forma la ejecución de los proyectos
autorizados, observando los plazos y vigencia del Convenio referido y sus ANEXOS; en caso contrario, deberán gestionar
oportunamente, la ampliación del plazo necesario, previa justificación y recalendarización par$Egs.tq[-,qft,.§Ldst.i3:$,"solicitar
prórroga ante la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. rEsoRERí¡

Reciba un cordial-saludo.

Atentamente
El Director General de Presupuesto y

1- - - ,(J,

* \E-L-f
REC'§I§*Cuenta Pública.

lng. Antonio Brofft

C.c. Dr. VÍctor Lavalle Cuevas.- Presídente Municipal Constitucional Para su conocim¡ento.- Motozintla.
L¡c. Humberto Pedrero Moreno.- Secretarío de Hacienda.- Para su conocimiento.- Ed¡ficio.
Lic. Omar López Aguilar.- Procurador Fiscal de la SecretarÍa de Hacienda.- Para su conocimiento.- Edif¡cio.
Dr. Dafiiel Sandoval Jafif.- Subsecretario de Egresos.- Para su conocim¡ento.- Ed¡f¡c¡o.
C.P. Andrés A. Montes¡nos RamÍrez.- D¡rector General de lnversiones de la Secretaría de Hacienda.- Para su
C.P. Roberto Couliño Espinosa.- D¡rector de Contab¡lidad Gubernamental.- Para su conocimiento.- Edificio.
C.P. María Rosa Robles Pérez.- D¡rectora de Coord¡nación Mun¡cipal y F¡nanciamiento Público.- Para suI Arq. Mar¡tza Femández.- Jefa del Departamento de lntegrac¡ón de Programas.- Para su conocimiento.-
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I 2017Anexo de oficio No. : SH/SUBE/DGPCP t 377 0

31110010 Municipios

Relación de Autorizados.

»4

Fuente de Financiamiento / Proyecto / Acción Localidad Municipio lmporte Autorizado

Otros Subsidios (Fondo para Fronteras.20lT)

Construcción de Drenaje Sanitario y Reposición de Concreto en Calle Central en
la Comunidad de Niquivil.

Construcción de Pavimento Hidráulico de la Calle Central en la Comunidad
Aquiles Serdán.

Construcción de Pavimento Hidráulico de la Calle Central en la Comunidad
Emiliano Zapala.

Aquiles Serdán

Emiliano Zapala

Niquivil

Motozintla

Motozintla

Motozintla

4,300,618.07

3,198,941.70

1,998,060.39

I TOTAL $ 9,497,620.16
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARÍA DE HACTENDA 37 7 0
SISTEMA PRESUPUESTARIO 2017

ADEcuAcróN PRE.UPUESTARH 
No. de soricitud:

Fecha:

Hojas:

ü

31110010 Municipios

o#oo
GHIAPASNOS UNE

GORIFFNO DEI
ESTAOO OE CHTAPAS

311 f0010E420103

3011112017

1de1

AMPLIACIÓN

TOTAL DE ADECUACIÓN: $ 9,497,620.16

(Nueve Millones Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Veinte Pesos 16 / 100 M.N.)

Et- CA

, 
CLAVE PRESUPUESTARIA

UR FI FUSF SSFPS PP OA AI PT MPIO OG TG FF SFF PF CP

IMPORTE DE
LA OPERACIÓN DE IMPORTE POR MES

1'1 1001

I I 1001

1 1 1001

02

02

02

0l

2131E 053 01

058 01

058 01

060 01

c01 D017 057 42401 2 5933

.t'12 0079 057 42401 2 5933

¡12 D080 057 42401 2 5933

c03 D003 000 79911 2 5933

39 2017 1

39 2017 1

39 2017 1

39 2017 3

3

3
a

4

4,300,618.07

3, I 98,941 .70

I,998,060.39

9,497,620.16

11

11

11

0

11

11

11

0

4,300,61 8.07

3,1 98,941.70

1,998,060.39

9,497,620.'16

221 1 E

221 '1 E

11 11 351 1E

,

CONCEPTO:
Construcción de Orenaje Sanitario y Reposición de Concreto y Pavimento Hidrául¡co en

Calles Centrales, en las Comunidades de Niquiv¡|, Aquiles Serdán y Emiliano Zapata, en el

municipio de Motozintla.

Y
SOLICITA

C.P. Juan Manuel Zapoteco
Gutiérrez

En Suplencia según Oficio No
SH/507/201 6 0 t/Abril/201 6 Cuenta

01

02

03

04

/

lng.

AUTORIZA

Broft
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

SEcRETARín oe HAcIENDA
SUBSEcRETRnín DE EGRESOS

SISTEMA PRESUPUESTARIO 201 7

20,711-rlga7382

Tipo de Ministración: pRoyECTo DE INVERSIoN- FoNDo PARA FRoNTERAS/oTRoS suBSIDIos

Fuent€ de F¡nanc¡am¡ento Federal

Programa y/o Fondo: Fondo para Fronteras. Ramo 23 - U085

A favorde: Municipicfi

¡mporte: 99,497,620.L6

(Nueve Millones Cuaüocientos Noventa y S¡eb Mil Seiscientos Veinte Pesos 16 / 100 M.N.)

Dependenc¡a: 31110010 Municipios

Concepto: Ministración Mes de NOVIEMBRE 2017

46
Sfte

5933 39 F

Fondo v/o Financiamiento
Recibo of¡cial número 246314

Fte Pf Descripción

Otros subsidios / Fondo para Fronteras. Ramo 23 - U085 / Recursos por Ingresos

Excedentes .4
- au,'

497 'o"Imoorte
9,497,620.L6

Deoositarse a:

Cuenta Bancaria del Mun¡c¡pio Respectivo

Motoz¡nda, Chiapas

9,'

6

I
a 30 de noviembre de2OL7

rng. Brofft Aguilar

General de Presupuesto y Cuenta Pública

Ministrese

Lic. Humberto

Secretario de

4

I

Autorizo
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Asunto: Autorización de ampliación lÍquida de recursos
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presupuestarios

ffiffi $ffi§
Lic. Martha Guadalupe Pineda
Tesorera de la Secretaría de
Presente.

Con fundamento en las facultades que me confiere el Artículo 42, fracción V del Reglamento lnterno de esta Secretaría y en
atención al oficio No. SHiSUBElDGlll446120'1 7, mediante el cual se validó y programó recursos presupuestarios, para ei proyecto
de inversión: Pavimento en Acceso Vial Motozintla-Niquivil-Pavencul de la Comunidad Niquivil, flnanciado con recursos federales
provenientes del Ramo 23.- Provisiones Salariales y Económicas
Otorgamiento de Subsidios, suscrito entre el Gobierno Federal a

Fronteras 2017", derivado del Convenio para el
través de la Hacienda y Crédito Público y el

Gobierno del Estado de Chiapas, y al oficio No. 307-A.-4259 de fecha 7 de noviembre de 2017, de la Unidad de PolÍtica y Control
Presupuestario (UPCP) de la SHCP; me permito comunicarle que esta'secretarÍa, con fundamento en el Código de la Hacienda
Pública para el Estado de Chiapas y en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal
2017, auloriza ampliación líquida de recursos presupuestarios por concepto de Transferencias de recursos a Municipios por Ia
cantidad de:
$1'976,120.61 (Un millón novecientos setenta y seis mil ciento veinte pesos 61/1 00 M.N.), aplicándose al H. Ayuntamiento

Municipal de Motozintla, dentro del Programa Normal de Gobierno del Estado

La ministración de los recursos se realizará conforme al calendario de pagos, indicados en la adecuación presupuestaria adjunta.

La presente autorización se fnancia con sustento en los recursos del recibo oficial No. 246759, emitido por esa Tesorería a su
digno cargo, lo§ cuales no pierden su carácter federal y el ejercicio, aplicación de los recursos y la ejecución del proyecto de
inversión, el H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla, se deberá sujetar a lo establecido en las cláusulas del Convenio para el
Otorgamientó de Subsidios y sus Anexos, en los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras, en la normatividad,
manuales de operación y de procedimientos que se emitan para tal efecto; así mismo el H. Ayuntamiento mencionado se obliga a
informar trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos de
los recursos transferidos, conforme a los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, en
apego a lo establecido en la cláusula NOVENA del Convenio mencionado; asimismo deberán dar estricto cumplimiento a lo
establecido en el artículo 17, entre olros, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Es
responsabilidad del H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla, la aplicación, ejecución, comprobación de los recursos, ciene e
información de los alcances del proyecto, conforme lo señala el Convenio de Transferencia de Recursos, que para tal efecto se
suscriba, para lo cual deberán remitir a esta Secretaría copia certificada de la documentación comprobatoria (facturas, contratos,
estimaciones y comprobante de reintegro de economÍas a la Tesorería de la Federación, en su caso); y el ejercicio de los recursos
será responsabilidad del H. Ayuntamiento mencionado.

Por otra parte le comunico, que el H. Ayuntamiento referido deberá concluir en tiempo y forma la ejecución del proyecto
autorizado, observando los plazos y vigencia del Convenio referido y sus ANEXOS; en caso contrario, deberán gestionar
oportunamente, la ampliación del plazo necesario, previa justificación y recalendarización para estar en condiciones de solicitar
prórroga ante la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP.

Reciba un cordial saludo. SECRETARíA DE HACIEN

Atentamente
El Director General de

TESORERíA
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lng. Antonio B

Dr. Vfctor Lavalle Cuevas.- Presidente Municipal Constitucional Motozintla.- Para su conocimiento.- Motozintla.
Llc. Humberto Pedrero Moreno.- Secretario de Hacienda.- Para iu conocimiento.- Ed¡ricio.
Lió. Omar LópezAguilar.- Procurador Fiscal de la Secretaría de Hacienda.- Para su conocimienlo.- Ed¡f¡cio.
Dr. Daniel Sandoval Jaf¡f.- Subsecretario de Egresos.- Para su conocimiento:- Ediñcio.
C.P. Andrés A. Montes¡nos Ramírez.- Director General de lnversiones de la Secreiaría de Hacienda.- Para su conocim¡ento.-
C.P. Roberto Coutiño Espinosa.- Director de Contabilidad Gubernamental.- Para su conocim¡ento.- Edificio.

I C.P. MarÍa Rosa Robles Pérez.- Directora
Jefa del

de Coordinación Municipal y Financiamiento Público.-
Departamento de lntegración de Programas.- Para su

Para su conocimiento.- Edificio.
B

DEPARTAMENTo oe qlE¡¡cróH
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Chiapas. Piso 9, Col. El Retiro C.P. 29045, Chiapas.
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

secnrnRÍa DE HAcIENDA

SISTEMA PRESUPUESTARIO 2017

aorcuacró¡¡ PREsUPUEsTARIA
No. de Solicilud:

Fecha:

0i=i@
GIIIAPASNOS UNE

31 1 1001 0EA201 I 1

oqnzizott
1de1

380 1
3.1 110010 Municipios

AMPLIACIÓN

TorAL DE ADECUACIÓN:$ 1,976,120.61

(Un Millón Novecientos Setenta y Seis Mil Ciento Veinte Pesos 61 / 100 M.N.)

CLAVE PRESUPUESTARIA
UR FI FUSF SSFPS PP OA AI PT MPIO OG TG FF SFF PF CP 'lo

IMPORTE DE
LA OPERACIÓN D IMPORTE POR MES

01

02

11 02

0l
221 1

1

E 058 01 t12 D095 057 42401 2 5933 F 39 2017 1

E 060 01 c03 0003 000 7991 1 2 5933 F 39 2017 3

J

4

1,976,120.61

1,976,120.61

12

0

12 1,976,120.61

1,976,120.61JCt 0

I

CONCEPTO:

Brofftlng.

Cuenta

Pavimento 6n Acceso Vial Motozinüa-N¡quiv¡l-Pavencul de la Comunidad Niqu¡vil, en el

municipio de Motoántla.

Y
C.P. Juan Manuel Zapoteco

Guüérrez

En Suplencia según Oficio No.
SH/507/20'1 6 01 I Abrill2ol 6

SOLiCITA



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS
SEcRETARíR oe HncIENDA

SUBSEcRETIníI DE EGRESoS
SISTEMA PRESUPUESTARTO 201 7

o
GH4PA§NOS UNE

20t7L2-VIDO7824

DEL
DE CH¡APAS

Tipo de Ministraciónr PROYECTO DE INVERSION- FONDO PARA FRONTERAS/OTROS SUBSIDIOS

Fuente de Financ¡am¡ento Federal

Programa y/o Fondo: Fondo para Fronteras. Ramo 23 - U085

A favor de: Municipios

Importe: 9t,976,L20,51
(Un Millón Novecientos Setenta y Seis M¡l C¡ento Veinte Pesos 61 / 100 M.N.)

Dependencia: 31110010 Municip¡os

Conceptoi Ministracián Mes de DICIEMBRE 2017

aort

Fte Pf sfre Descripción Importe

5933 39 F

Fondo v/o Financiamiento
Recibo oficial número 246759

Oüos subsidios / Fondo para Frontéras. Ramo 23 - U085 / Recursos por Ingresos

Excedentes

1,976,120.61

Imoorte

1,976,t20.61

:)
Importe

L,976,720.6r

Deoositarse a:

Cuenta Bancaria del Municipio Respectivo

Motozintla, Ch¡apas

)

a 5 de diciembre de 2017

rng' Brofft

Director General de Presupuesto y Cuenta Pública

' Ministrese

120.61

Lic. Humberto

Secretario :
;.- l

V 1..
íi:\'

Autorizo
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illotozinüa de itendaza, Chiapas; a ll de Diciembre del 2017.

LE. HARTHA GUADALUPE PITTIEDA EIOS
TESORERA DEL ESTAIIO
TUXTI.A GUNERREZ, CHIAPAS
PRESE'{TE

Por este medio le envili fiormalmente cr¡errta y dabe interbancaria para d
depúsito dd recr¡rso dorde salime Oerffii:fáoit núestfo múnrcipU, cr¡énta

-EOt"fDO PARA FRp.lflIEEA§ .nfr er¡enta núm. 0110507741" dave
inbrbancaria núm. 012133fi11 1O5OT741O BBVA BANCOñ¡iER" susrrsal 1848"

as[ tarnt¡irán envió caratuh física de la c¡¡erta.

Sin más de monrerto, redba un cordid sdudo-

sECirHT¿1.íi?,s, erE
Ti"aüoRERli\

ti\*l
ttoTozl

{1,'
$

(-

*
ri¡¡¡Dcdt

ñ'*Jq
tl rá.

t 1 Dle 2017
TEilTA ENT

TESORERO

CcpFraarrliúro-

;ü ¡ 5..:0, I
LIC- JORGE ¡

cic,AFÁ5.

secRerqRía DE HAcIEN
resoneRía

*

RETIE!DT

Tel- 962641O(8L - 9626410082
rnrÉnoúorfl erdoa@troürnf -com

Pab¿io M¡sr*inl sJlt" CoL C¿nüo- C.P- 3{H(X}, ltoteiüa de ilendoza, C]úapas.

[!R" T-¡CIOR L{L'áLLE CUE1,JS

LLCTS §EEt§DA.{Cü ur{§ -iG glt tft
StEfd!¿r¡ \QL:.r-ar

FSAtCIS¿rt. f ¡qELO¡ CHrlf EO¡4[3.ü

csRgo¡( s4¡qiJrz nE .ÁzqüEr

f drIi¿r i¡1qid¿; P:*¡ieraS*

strü I¡tTá E*RRIOs CttU !i
§egui:&t HeglCor Prsú:xrrio

¡r¡r¡g veL'i?{EJ Eu L0 PE¿
?áuar- Regi+r Frc¡{.*hasio

*ZTJ¡} V§¡s§I AOEE{LLT§ LÚPE
C,r:¡t 1 3:tlr.- I !i.-rr; <--',j L

§áttso rrtErSfJr4DEs üRTfz rtrGUE-

'OSEF!|§A 

¡l{fEO rógFz
§á¿3 Ii3g!¿cñ P¡-,}?i *¿!r§

,EDGAR *LFREDO EIRCLq EUJBE
F,¿tií,J: iirñi r rxi:..1i

ttturctoRtgE¡,ll{ tq.¡rÍReu B¿nR¡os
: .. .ftesidúEl9trr';rÉicd.

¡rs sÉLtug cg.llzÉLF7 &aB LERo

er-+nt:l xe¡ír Roo*íeu a

CÉRE§TDORESo

§

'l 1 Drc 2017

-:§:;:ltl
1tI

\\io
oEA

tol{
E1

oE

\NaNc\

ñ
l.)

1l1

$Gt;R
ro5PAAlOE

I



-a=

Procesando Impreslón Global NBXI

Transferen,
(Mismo día

#BANURTE

Página I de 24
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Certar

BANCO MERCANTIL DEL NORTE

s.A.
RFC: BMN-9302O9-927

\ob
-r§

clas / Otros Bancos Naciona! - SPEI
r)

7411212017
13:29:36

Cuenta/ CLABE Ordenante
Nombre del Ordenante
RFC o CURP del Ordenante
Moneda
ID Tercero

Nombre del Beneflclario
Cuenta/ CIABE Beneflclarlo
RFC Beneflclario
Banco Destlno
Importe a Transferlr
IVA
Fecha Apllcaclón
Número de Referencla
Propóslto de la Transferencla
Clave de Rastreo

Confirmaclón
Comlslón
IVA Comlsión

Capturó
Fecha Captura
EJecutó

Fecha de EJecuclón

Autorlzó 1:

Fecha Autorlzactón 1:

Autorlzó 2:
Fecha Autorlzaclón 2:
Autorlzó 3:

Fecha Autorlzaclón 3:
AutExcepclón 1:

Fecha AutExcepclón 1:

AutExcepclón 2:

Fecha AutExcepción 2:

Modo de Ejecuclón
Nombre delArchivo

0312697581
S H FONDO PARA FRONTERAS

GEC85010t3X9
MXP

00110507741
MUN DE MOTOZINTLA CHIS

01213300110sO7741.0
cEC8501013X9
BBVA Bancomer

$lL,473,740,77
$0.00
r4l dlc/20L7 12 ¡41 : 2 1 P.m.
t4L2L7
10010 0M 20t71L MD073B2
8846APA820 t7 12t40s27 3 1 3 548
PROCESO COMPLETO

$0.00
$0.00
DANIEL ZEPEDA MAZA

l4ldlc/2017 t2:24:43 p.m.

ISABEL PADRON TORRES

L4ldtcl20t7 72t4t:27 p.m.

ARNULFO MARTINEZ MENDEZ

L4/7212O17 13:25: 18 p.m,

Indivldual

Operaclón reallzada a través de los equlpos de computo que procesan las petic¡ones de fa Banca por Internet y que se ublcan en
la cludad de Méxlco, D.F.
Para el caso de aclaraclón respecto a la operaclón celebrada, se podrá acudlr a la Unldad Especlallzada de Atenclón a Aclaraclones
de la Instituclón, segtln corresponda al lugar de celebraclón de la operaclón, o sollcltarla a través de los slgutentes teléfonos, en
un lapso no mayor a 90 dfas naturales a partlr de la fecha señalada en el presente comprobantei
México D'F. (55) 5140 5600 - Monterrey (81) 8156 9600 ? GuadalaJara (33) 3669 9000 - Resto del pals 01 8OO 226 6783

https://vlpnbem,bano¡te,com/NBXI/Corporativafl'ransferenclas/SPEI.aspx 741t2120t7


